
Egresado Control Escolar Dirección de Carrera Vinculación Rectoria

Inicio

Elabora calendario anual de 

titulaciones, asi como la 

actulización de los requisitos, se 

envía  las direcciónes de carrera y 

se publica en la pagina de la UPG 

para difusión 

Se habilita en SIINE la referencia 

para el pago de titulación, de 

acuerdo a fechas establecidas en 

Calendario Escolar.

Descarga la referencia de pago, 

realiza el pago, descarga la 

solicitud de Titulación en 2 tantos 

y llena la información requerida, 

con esta solicitud llena, acude a 

Vinculación a recabar la firma de 

validación y entrega 1 tanto al 

área.

Firma la Solicitud de titulación,  

como validación y liberación de 

Servicio Social, Estancias y 

Estadia.

Entrega a Control Escolar formato 

de solicitud de tkitulación , 

comprobante de pago y 

fotografias.

Recibe y firma la Solicitud de 

Titulación y recaba la 

documentación requerida.

Acude a la Dirección de Carrera a 

solicitar la asignación de fecha 

para el Protocolo de Titulación.

Programa fecha y hora de toma 

de Protocolo de Titulación de 

acuerdo al calendario de 

titulaciones vigente e informa al 

egresado.

Identifica alumnos egresados  y 

se elabora listado de candidatos a 

titulación.

Se elabora listado formal de 

alumnos a titularse y se envia a 

las Direcciones de carrera.

Llena el listado formal de 

alumnos a titularse con la 

información recabada con los 

egresados.

Realiza su Protocolo de 

Titulación, de acuerdo a la 

programación.

Se confirma el listado y se 

preparan documentos para el 

protocolo.

Envia lista a CE con fecha y hora 

del protocolo de titulación de los 

egresados que iniciaron proceso.

Envia listado de Titulados para la 

liberacion de Servicio Social

Elabora listado de Titulados con 

el lugar donde dieron su Servicio 

Social y lo envia a Control Escolar 

Prepara expedientes con la 

información completa del 

egresado.

Registra la información requerida 

en la plataforma Centro de 

Emisión de Títulos Electrónicos 

E.Titulos, para el registro de los 

Títulos Electrónicos.

De acuerdo a los  registros en 

DGP,  valida y firma  los Títulos 

Electrónicos con E.FIRMA. 

Ingresa al portal de DGPpara la 

emisión de la Cedula Profesional 

Electronica, es un tramite 

personal y los requisitos son 

CURP y la E.FIRMA y el pago en 

linea,  los archivos generados son 

XML y PDF.

Se emite Título Electrónico y se 

prepara  para la entrega

Firma los registro y entrega a CE 

copia de la Cedúla Profesional 

Electrónica

Cuando los titulos estan listos se 

trabaja con el listado, se 

programan fechas de entrega  y 

se publica en al pagina y en redes 

sociales oficiales de la UPG para 

difusión.

Entrega Título y documentación 

oficial al egresado

Fin

TITULACIÓN

OBJETIVO: Asegurar el registro de Títulos profesionales electrónicos en DGP

ALCANCE:Todos los egresados de UPG.
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Firma de Títulos 
Electrónicos con E.FIRMA. y 
se envía a DGP para
validación. 
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